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7. Garantías hacia un mundo
sin barreras para las
personas con discapacidad

Ser potencia mundial de la vida significa dar a las poblaciones históricamente
excluidas, condiciones para reconocer que merecen vivir con dignidad y que pueden
hacerlo en un contexto de igualdad y no discriminación.

En 2005 había 2.585.224 personas con alguna discapacidad (PcD), y en 2018 el
número se incrementó a 3.134.036.

Las personas con discapacidad históricamente han sido víctimas de exclusión social
e institucional, mediante la legislación y limitación de acceso a servicios públicos,
derechos y oferta estatal.

A pesar de los avances normativos y de que existe una mayor visibilización de las
personas con discapacidad, las barreras actitudinales, físicas y comunicativas, que
impone el entorno son fuente cotidiana de marginación y segregación.

Estas formas de exclusión desconocen que las personas con discapacidad son
población de especial protección constitucional. Los derechos básicos comienzan
por su independencia y autonomía, y se garantizan con la creación de condiciones
de participación significativa en los asuntos que son de su incumbencia. Se avanzará
conjuntamente con los entes territoriales para que a través de instrumentos de
planificación y presupuesto se garantice la igualdad de derechos para el uso y el
disfrute del espacio y el transporte público, el acceso al arte, la cultura, el patrimonio,
el deporte, la actividad física y el uso del tiempo libre.

1. Una gobernanza sólida para potenciar la garantía de derechos
de la población con discapacidad

Se fortalecerá el Sistema Nacional de Discapacidad (SND) para que ofrezca servicios
a esta población que respondan de manera adecuada a la implementación de los
compromisos asumidos por el Estado colombiano, contemplados en la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CPCD).
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Se revisará la Ley 1145 del 2007 con el fin de identificar y promover los ajustes que
requieran para garantizar una adecuada gobernanza y se actualizará la política de
discapacidad e inclusión social, en la que se desarrollarán las condiciones para un
mejor vivir de las personas con discapacidad.

Mientras entra en funcionamiento el Ministerio de Igualdad y Equidad, la acción
gubernamental en materia de discapacidad estará a cargo de la Vicepresidencia de
la República.

2. Cifras confiables para una acción pertinente

Se disponen de diferentes fuentes de información sobre las personas con
discapacidad, y ello dificulta tener claridad sobre los datos fundamentales que
puedan orientar la política pública.

Para corregir la situación, se pondrá en funcionamiento el Observatorio Nacional de
Inclusión Social y Productiva para Personas con Discapacidad, así como se revisará
el proceso de implementación de la Certificación de Discapacidad y del Registro de
Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD), con el
propósito de hacerlo más eficiente y ampliar la cobertura.

Finalmente, con el propósito de incentivar la inversión para la inclusión de las
personas con discapacidad y hacer seguimiento a la asignación de recursos de
funcionamiento e inversión, se actualizará e implementará el trazador presupuestal
para la inclusión de las personas con discapacidad.

3. Educación y trabajo inclusivos para garantizar autonomía e
independencia

La educación y el empleo son las herramientas esenciales para el desarrollo de
capacidades de las personas con discapacidad siendo mecanismos que ayudan a
reducir la pobreza.

Se ampliará la cobertura educativa, teniendo como meta final la universalización de
la atención. Se reforzarán las acciones y la financiación para la aplicación del Decreto
1421 de 2017 sobre educación inclusiva y se adoptarán las medidas para garantizar
el tránsito armónico efectivo al sector educativo para los niños con discapacidad que
egresan de las modalidades de atención a la primera infancia del ICBF.



Bases del PND 2022-2026 | Garantías hacia un mundo sin barreras para las personas con discapacidad

282

También se tomarán acciones para eliminar de manera progresiva la atención
segregada de las personas con discapacidad en educación.

Se implementará una estrategia de búsqueda activa de niños, niñas y adolescentes
con discapacidad para garantizar su acceso, participación, permanencia y promoción
en el sistema educativo desde el nivel preescolar hasta la educación superior.

También se adoptarán las medidas para lograr una mayor conectividad a internet de
los estudiantes con discapacidad en las zonas urbanas y rurales, y la ampliación de
contenidos digitales accesibles y usables, en el portal “Aprender digital”.

Se promoverá la adopción de criterios diferenciales en los mecanismos de acceso a
educación superior implementados por el ICETEX, para que las personas con
discapacidad accedan a esta oferta de estudios de pregrado y de posgrado y a los
programas de condonación de deudas.

En materia laboral se implementarán los lineamientos de la política pública de
trabajo digno y decente, y se promoverá a la creación de condiciones dignas y justas
de acceso al trabajo, que redunden en un mejoramiento de sus condiciones
socioeconómicas. Para ello, se ampliará la oferta institucional de programas de
formación para el trabajo y desarrollo humano, inclusivos y accesibles, con
perspectiva de discapacidad.

Se implementarán las acciones que faciliten el acceso laboral de las personas con
discapacidad en el sector público teniendo en cuenta la normatividad vigente y los
lineamientos del plan de la formalización del empleo público en equidad.

Adicionalmente, se reforzarán las estrategias de los prestadores del Servicio Público
de Empleo (SPE) para promover la vinculación laboral de personas con discapacidad
en el marco del modelo de inclusión laboral con enfoque de cierre de brechas.

Se adoptarán estrategias para fortalecer la implementación de modalidades como el
teletrabajo y horarios flexibles, para las personas con discapacidad, en el sector
público y privado, manteniendo en todo caso las garantías laborales.

Se implementarán estrategias para que la banca pública incluya criterios
diferenciales en su oferta de líneas de crédito para que las personas con discapacidad
puedan acceder a recursos para financiar sus emprendimientos.
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4. Accesibilidad para inclusión social y productiva de las
personas con discapacidad

Se formulará el Plan Nacional de Accesibilidad que definirá parámetros claros sobre
la necesidad de implementaar acciones que garanticen la accesibilidad al entorno
físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las
tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales.

Además, se implementarán programas de formación y apropiación digital para el
desarrollo de habilidades y competencias digitales dirigidos a las personas con
discapacidad.

Se adoptarán las medidas para la implementación del Tratado de Marrakech para
facilitarles el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad
visual o con otras dificultades para acceder al texto impreso.

5. Materialización de la igualdad ante la ley y de la garantía del
acceso a la justicia

La garantía de la capacidad legal de personas con discapacidad conseguida con la
expedición de la Ley 1996 de 2019 aún enfrenta grandes retos para ser una realidad.
Se implementarán estrategias pedagógicas para educar a la propia población con
discapacidad, sus familias y cuidadores en la comprensión de la referida y el impacto
que tiene en sus vidas.

Para esto, se adoptarán estrategias de comunicación y capacitación para los niños,
niñas y adolescentes con discapacidad y sus familias, para el reconocimiento de sus
derechos de capacidad legal y toma de decisiones con apoyos en actos jurídicos,
conforme a las disposiciones de la ley. Se asignarán recursos que fortalezcan a los
operadores jurídicos que tienen que aplicar esta ley.



Bases del PND 2022-2026 | Garantías hacia un mundo sin barreras para las personas con discapacidad

284

6. Un movimiento social de discapacidad cohesionado que
incida en asuntos públicos

Se formularán estrategias para empoderar a las personas con discapacidad en
aspectos de participación ciudadana, electoral y política, garantizando los ajustes
razonables que permitan cualificar su participación.

Así mismo, se impulsará su representatividad, participación y colaboración entre
organizaciones, bajo el principio de libre asociación.

Se harán las gestiones institucionales conducentes a la ratificación del Protocolo
Facultativo de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad; se reglamentará y se pondrá en funcionamiento el mecanismo
independiente para la promoción, protección y supervisión del ejercicio efectivo de
los derechos de las personas con discapacidad previstos en la convención.

Se impulsará el derecho a la vida independiente y su inclusión en la comunidad de
las personas con discapacidad.

7. Interseccionalidad que reconozca las opresiones adicionales
que enfrenta la población con discapacidad

La perspectiva de discapacidad será tenida en cuenta en toda la gestión del Estado.
En toda la administración pública se deberán incorporar los estándares nacionales e
internacionales que se han desarrollado con perspectiva interseccional y territorial
de forma transversal, reconociendo las realidades que acompañan la experiencia de
las personas con discapacidad en lo relacionado con el ejercicio de derechos.

Finalmente, se adoptarán medidas e instrumentos que permitan la articulación y
coordinación interseccional en relación con las comunidades étnicas, población
LGBTIQ+, niños, niñas y adolescentes, mujeres, adultos mayores, campesinos,
víctimas, migrantes, refugiados, excombatientes, veteranos de Fuerza Pública,
personas privadas de la libertad y población en extrema pobreza con discapacidad.
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Indicadores de primer nivel
Indicador Línea base Meta cuatrienio

Número de personas con certificación de
discapacidad 166,211 416.928

Número de personas con discapacidad
vinculadas y contratadas en el sector público, de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 2011
de 2017.

0 6.000 (1.500 por año)

Colocaciones de personas con discapacidad a
través del Servicio Público de Empleo 17.215 30.715

Cupos de formación matriculados
correspondiente a personas con discapacidad
autorreconocidas a través del Sistema de
Información SofiaPlus del SENA

27.000 (año 2020) 30.000

Total de número de comunicaciones relevadas
entre personas sordas y oyentes a través del
servicio del centro de relevo

510.000
comunicaciones

2.100.000 comunicaciones
relevadas

(510.000 en 2023 y
550.000, en 2024, 2025 y

2026)

Eventos de formación y capacitación a las
personas con discapacidad en aspectos de
participación ciudadana, electoral y política

0 100

Eventos de capacitación en derechos y deberes
de salud y jornadas de atención al usuario en
salud dirigidas a población con discapacidad
(Supersalud)

0 50


